
JDîG Xj-A.

P B 0 VIN C Í A 1) E L 0 G R 0 NO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVKRTfiNCíA. |l SE SU.,

Lafi Ifiyes y dieposiciones generales del Gobi-gmo soit obíi- 
íjatorias para cada capital de provincia dssde qns se publiquen 
olicialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la rnisnia provincia.

(Lwy oh; S dk Nüvismbrk dk iSBó.)

IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GORZALEZ
Gasa antigua de Correes,

1« Jí-MaÉiW%3í2is/«»;

PRE^
LA «XWíA

Por nn mes. 
Por eres id. 
Por seifi id. 
Por nn año.

3 
fe

16
30

Pts. 
50 » 

»

Fügax
Por un IUÔS.
Por tres id. , 
Por seis id. . 
Por un año. .
0’25 í»e.«<>ilus.

8
11
21

SO P tas

37 50 9

P A O E OriCîAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de .Palacio, 
dice al Exemo Sr. Presidente del 
Consejo de Alinistros á las once 
y media de la noche de ayer 
lo que sigue:

« Exemo. Sr.: El Decano de 
la Facultad de Medicina de la 
Real Cámara me dice en parte 
de las once de esta noche lo si
guiente.

«Exemo. Sr.; S. M. el Rey 
(Q. D. Gr.) ‘sin novedad. Su Au
gusta Madre la Reina Regente 
ha abandonado el lecho por pri
mera vez, permaneciendo algu
nas horas levantada sin experi
mentar alteración.

Lo que tengo la honra de co
municar á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 27 de Mayo de 
1886.^El Jefe Superior de Pa
lacio, Marqués de Santa Cruz. 
=Señor Presidente del Consejo 
de Ministros'»

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y demás mien- 
bros de la Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL.
CIRCULAR.

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas por el art. 62 de la 
ley provincial vigente y de confor
midad con lo dispuesto en el 61 de la j 
misma, he acordado convocar nueva- j 
mente á sesión extraordinaria á la ’ 
Exema. Diputación provincial para el 
día .5 del próximo mes y hora de las ; 
12 en punto de su mañana, en el Sa- i 
Un de sesiones de dicha Corporación,

con objeto de que los presupuestos 
ordinario... para el próximo ejercicio' 
de 1886 al 87 se incluya como en 
ejercicios anteriores se ha venido 
verificando, las cantidades necesarias 
para cubrir las atenciones de Instrue 

‘ ción pública, sin perjuicio de lo que 
oportunamente se acuerde por la Su- 

' perioridad en armonía con el Real 
í Decreto del Ministerio de Fomento
fecha 30 de Abril último.

Logroño 29 de Mayo de 1886.
El Gobernador interino 

de

Delegación de Hacienda. O
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

Ters* 8 í « «’S a S. —Reparti ai ien tos.
CIRCULAR.

Aprobado por la Excnia. Diputa- 
tación provincial el repartimiento 

' general del cupo que por la contri
bución Territorial y Pecuaria ha co
rrespondido á esta provincia para el 
próximo año económico de 1886-87, 
ajustado al señalamiento hecho por 
Real orden fecha 25 de Abril últi
mo y reglas dictadas por la Direc
ción general de contribuciones, se 
inserta á continuación la distribu
ción del cupo que según la riqueza 
reconocida por los respectivos distri
tos municipales ha correspondido á 
cada uno de ellos al tipo de 17‘37 por 
ciento de gravamen para los com- 
jirendidos en la Sección 1.*^ y de 
22‘757 para los de la Sección 2.®: y 
con el fin de que las operaciones de 
la ícrmaeión del repartimiento indi
vidual se lleve á efecto con estricta 
sujeción á las disposiciones conteni
das en los artículos 70 al 83 del Re
glamento fecha 30 de Setiembre de 
1885 y demás vigentes en la materia, 
esta Delegación de Hacienda, ha 
creído oportuno comunicar á, los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
las siguientes prevenciones.

1 .^ Desde el recibo del presente 
Boletín se ocuparán dichas Corpora
ciones en la confección de los reparti
mientos individuales que habran de 
formarse por duplicado en papel de 
la clase 12.® ó sea de 7.5 céntimos de 
peseta el original y en el de oficio la 
copia ó su reintegro equivalente si

lo ejecutan en impresos, relacionan- T dose 
l do ios contribuyentes por orden alfa- 

hético sin omitir el segundo apelli
do, y con separación de hacendados,
vecinos y forasteros.

2 ." L(?s Ayuntamientos están 
autorizados por la ley para imponer 
el recargo máximo del 16 por 100 so
bro la cuota repartida para el Tesoro 
y el2‘62por 100 sobre dicho recargo 
municipal por premio de cobranza 
del mismo, para atenciones del pre
supuesto, deduciendo á los /íncendado^ 
forasteros que no tengan declarada 
por el Ayuntamiento la cousidera- 

.’ ción de vecinos del pueblo, una quin- 
• ta parte de este recargo, con arreglo 
' á lo dispuesto en el art. 138 déla ley 

municipal vigente.
’ Asi mismo deben fijar la.s indicadas 
, Corporaciones, el tanto por ciento 
¡ con que sea necesario gravar la ri

queza imposible para cubrir el im
porte de las partidas declaradas falli
das en el ejercicio anterior, cuyo im
porte se señala á cada uno de los pue
blos en virtud de ios expedientes pre
sentados en la Administración por la 
Sucursal del Banco de España; con el 
aumento de 0*03 por 100 que les ha 
correspondido para cubrir la canti
dad de 3.483 pesetas 20 céntimos que 
por resolución al expediente de re
clamación extraordinaria de agravio 
instruido por el pueblo de Valdema- 
dera, ha sido declarada fallida por 
la Dirección general de Contribu
ciones, en órden fecha 13 de Marzo 
último como impuesta de más desde 
el año de 1883-84 en que entabló la 
reclamación.

En la cabeza de los reparti
mientos individuales se consignarán 
porlas Corporaciones municipales los 
respectivos tantos por ciento yrique- 
za ó importe de cuotas que se haya 
tenido presente para establecer los 
tipos de gravamen que por cada con
cepto correspondan, conformo al mo
delo núm. 2.® que se inserta en el pre
sente Boletín. Seguidamente y con 
arreglo al mísjno modelo, ejecutarán 
el repartimiento fijando á cada con
tribuyente la riqueza con que respec
tivamente aparezca, en el amillara- 
miento y sus apéndices, determinan- 

por los repartidores las cuotas 
que le correspondan en la proposi
ción marcada; teniendo además en 
cuenta respecto de cada uno, las can
tidades de que deba indemnizársele s 

( ó que deban recargárseles por dispo-» 
j siciones expresas de la Administra

ción, á virtud de reclamaciones an
teriores, por defecto.s cometidos en 
repartos también anteriores, la can
tidad total que a cada contribuyente 
pe le fija, y la parte que de ese total 
corre.sponde al trimestre.

4.^ Lo.s repartimientos individua
les así formados estarán espuestos 
al publico en el local que ocupe el 
Ajuntamiento ó Comisión de eva
luación por un término que no padrá. 
esceder de ocho dias, anunciándolo 
previamente por eOicto.s en los sitio.s 
de costumbre de la localidad respec
tiva y en el «Boletín oficial» de la 
provincia, á fin deque dentro del pla
zo señalado presenten los contribu
yentes las reclamaciones que esti
men oportunas. Estas reclamaciones 
serán únicamente sobre la inclusión 
al mismo contribuyente en dicho 
repartimiento con un líquido impo
nible distinto del que se tenga seña
lado en los amillaramiento.s ó su.s 
apéndices; sobre error general que se 
haya cometido al fijar el tanto por 
ciento con el que la riqueza del dis
trito deba contribuir para el tesoro, 
para cubrir partidas fallida.? y perdo-

j nes o para atenciones municipales; ó 
j sobre error material cometido al fijar 
j al contribuyente su cuota aplicándo- 
{le equivocadamente cualquiera de 
j lo.s respectivos tantos por ciento.
j 5. Corresponde á los Avunta- 
j mientos oyendo á sus Juntas pericia* 
j les resolver en primera instancia las 
' reclamaciones á que se refiere la pre- 
, vención anterior. Desús resoluciones 
pueden alzarse | los contribuyentes 
reclamantes ante esta Delegación de 
Hacienda dentro de los ocho dias si
guientes al de la notificación, fuera 
de cuyo plazo no será admitida la
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apelación y quedará firme el fallo del 
Ayuntamiento ó Comisión respecti
va.

6 .“ Terminado el plazo de expo
sición del repartimiento al público, 
resueltas que sean en primera ins
tancia las reclamaciones que contra 
él se presenten y hechas en el mismo 
las rectificaciones á que en su caso 
den lugar dichas reclamaciones, el 
Ayuntamiento y Junta pericial, le 
remitirán á la Administración para su 
examen y aprobación, acompañán
dole precisamente copia autorizada 
del mismo reparto, y certificación 
que acredite haber estado expuesto 
al público y haberse resuelto las re
clamaciones contra él presentadas. 
Dicho reparto extendido en el papel 
sellado correspondiente en la forma 
consignada al principio de la pre
sente circular, ha de ser autorizado 
por los individuos del Ayuntamiento 
y Junta pericial, sellando cada una 
de sus hojas con el de la Corpora
ción respectiva.

7 .* Al repartimiento acompañará 
también la lista cobratoria que se 
formará por el orden correlativo que 
ocupen los contribuyentes vecinos 
y forasteros, deduciendo del importe 
total, las cuotas impuestas á los Bie
nes JVacionales entendiéndose como

para el Tesoro, en cuyo caso debe 
¡ acompañarse la correspondiente re- 
, clamación de agravio general del 
, distrito.
I 10.‘ El cupo señalado por la Ad-
, ministración es fijo é invariable, y 

por consiguiente al practicarse su 
distribución no podrá repartirse mas • 
ni menos cantidad que la fijada á ca- ' 
da pueblo por los diferentes concep
tos.

11.“ A ios repartimientos deben 
correr unidos los resúmenes de ri
queza por los conceptos de Rústica, 
Urbana, Pecuaria y Colonia, con es- 
presión del número de propietarios 
que resulten por cada uno de los cua
tro conceptos espresados, y el resú
men de escalade contribuyentes é im
porte de sus cuotas, según se ha ve
rificado en años anteriores, acompa
ñando también certificación en .que 
se haga constar el acuerdo para la 
imposición del recargo municipal, es

tado de fincas exentas perpetua y 
I temporalmente; y por último el cua- 
¡ derno de recibos talonarios llenas sus 

matrices, para lo cual los Ayunta
mientos cuidaran de reclamar á la 
Administración el numero de hojas 
que sean necesarias para los contri
buyentes que figuren en el reparti
miento.

12.“ Para la ejecución del repar
timiento, y formación de lo^í docu
mentos anejos al mismo, concede esta 
Delegación el plazo improrogable de 
25 dias, dentro del cual han de pre- 
sentarse en la Administración de 
Contribucionvis y Rentas por el con
ducto que los Ayuntamientos crean 
mas apropiado, advirtiéndoles que 
aunque se presenten á la mano por 
persona encargada de verificarlo, han 
de venir con los sellos de franqueo 
correspondientes, inutilizados por la 
Administración principal de Correos-

Está Delegación, despues de las 
anteriores prevenciones, cree que 
ninguna duda puede producir á ios 
Ayuntamientos y Juntas periciales

para llevar á efecto los trabajos de 
formación de sus respectivos repar
timientos, pero si apesar de lo ex
puesto surgiera en la práctica algu
na dificultad, pueden consultar á la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas cuantos casos ocurran, que 
serán contestados inmediatamente 
para oue este importante servicio no 
sufra la menor demora.

Esta Delegación encarga á las 
Corporaciones Municipales la mayor 
exactitud en las operaciones del re
partimiento para que no haya mas 
diferencias entre las cantidades seña
ladas y repartidas que las indispen
sables que resultan de las fracciones 
aritméticas, y la mas extricta obser
vancia de las disposiciones anterio
res que deben tenerse muy presentes 
en su formación; y espera del reco
nocido celo de todos sus individuos 
no darán lugar á la adopción de las 
medidas coercitivas que señala el ar
tículo 81 del repetido Reglamento de 
30 de Setiembre último, que esta ofi
cina sería la primera en deplorar.

Logroño 26 Mayo de 1886.—El De
legado de Hacienda. Luis Maria de 
Robles.

MODELOJÍJORft 2.“

tales los que el Estado administra, 
afiyirtiendo á las Corporaciones Mu
nicipales que serán responsables del 
pago de todas aquellas cuotas que 
se imponga por este concepto y que 
no se comprueben por los datos que 
existen en la Administración de Pro
piedades é Impuestos, á cuyo efecto 
se unirá así mismo una ^certificación 
en que consten detalladamente las 
fincas por las que se impone la con
tribución, con su situación, cabida, 
linderos y líquido imponible con que 
figuren en el amillaramiento y sus 
apéndices; expresando también el 
cultivo á que están destinadas, y el 
nombre del colono que las lleve en 
arrendamiento.

8.“ Siendo uno de los principales 
datos para el examen que ha de prac
ticar la Administración en los re
partimientos individuales, los apén
dices al amillaramiento, que deben 
ser préviamente aprobados, y no ha
biéndolos remitido hasta la fecha 
mas que muy contados Ayuntamien
tos, á pesar de lo terminantemente 
dispuesto en el artículo 61 del Re
glamento fecha 30 de Setiembre úl
timo y de las repetidas circulares de 
esta oficina, la misma previene á las 
Corporaciones Municipales, que no 
se admitirá ningún repartimiento, 
sin que antes se haya remitido y 
aprobado el mencionado apéndice al 
amillaramiento acompañado de los 
tres estados resúmenes que se de
terminan en el artículo 59 del pro
pio Reglamento.

9? No se aprobará por esta ofi
cina repartimiento alguno individual 
que contenga defectos esenciales» 
tanto en las operaciones aritméticas, 
cuanto en la fijación de la riqueza 
imponible á cada contribuyente, así 
como tampoco los que se hayan gi- | 
fado con un tanto por ciento ,’mayor j 
que el permitido por la ley, por cuota

MtíWM iMMí^ «snin mi m

individual que forma el Ayuntamiento de las 
- ----------------pesetas’que por la Contribución terri

torial y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de 
; ~ —------------ --------—------------------ pesetas de este Dis

trito para el año económico de 1880-87 y demás conceptos que se ex
presan.

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA-

RIQUEZA. .

Rústica. .

Urbana,

Pecuaria . .

Colonia,

Total . ,

BACE-fiDADOS FORASTEROS. VECINOS V COLONOS.

Beseías. Cís. Bestias. Cís.

______

Contribución para el Tesoro al por lOO sobre la riqueza imponible de este Distrito con 
inclusión del i por loo para premio de cobranza y gastos de comprobación

Recargo del por lOO sobre la cifra anterior para atenciones del presupuesto municipal, 
y el 2'02 por lOO por premio sobre el mismo recargo................................

IPor el por lOO sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas 
AUMENTO. . . y las sumas que por error, desprecio de fracciones decimales ó perdón 

I de contribuciones se repartieron de menos en años anteriores................

• Total general ......

BATA .... 100 de las sumas repartidas demás en la localidad en años
l anteriores. ............................................

Total líqVído . ,

Beseías. Cís.

1
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económico de 1885-86.
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cuenta aprobada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 22 del actual que se pu
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que pres-
cribe el artículo 166 de 
Municipal vigente.
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Nota délos gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera provincial de zVutol 
al empalme con la de Garray 
á Calahorra ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales D. 
Amós Salvador durante el mes 
de Setiembre último que se pu
blica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 125 de 
la ley Orgánica Provincial 
de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Por 5.3i4 jornales al peon Na
talio Alonso, á 2ptas.uno

Por 5 314 id. al id. Felipe
Fernández a 2‘75pts. uno

Por 5 314 id. al id. Gaspar 
Fernández á 2 pts. uno

Por 5 112 id. al id, Timoteo 
Ripalda, á 2 pesetas uno

Total.

Importa esta nota la

Ptas. Cts

11 50

15 81

11 50

00

49 81

canti-
dad de cuarentan y nueve pesetas 
ochenta y un céntimos.

Logroño 25 de Mayo de 
1886.=ÍJ1 Contador, Gregorio 
España—V? B¿ El Alcalde, 
José Rodriguez Paterna.
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Personal.

Por 20 joi'îiale.s á varios 
peones á 1'50 pesetas cada 
jornal

lla<ei4al

Por una docena de cunadlos, 
satisfecho á Julian Alfaro

Por 6 paquetes de pólvora á 
1'25 ptas uno id á Eugenio 
Garcia del Moral

I Por 4 rollos de mecha á 0 75 
id id id al mismo

Por 12 cántaros para regar 
árboles, á José María Ruiz

Por arreglo de tres cántaros 
de zinc, id á Blais Dupuit

Total.

Año de 183G. Mes de Mayo
S.* Setnnsia.

30 0

6

y.

3

7

3

0

50

00

oO

50

57 50

Nota de los gastos originados 
durantela presente semana en 
las obras de construcción del 
muro de la caba de San Miguel 
jurisdicción de esta Ciudad, 
ejecutadas por Administración 
bajo la dirección del Señor 
Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce
lentísimo xAy untamiento en 
sesión ordinaria, celebrada 
el lia 22 del actual que se pu
blica en el «Boletín oficial» en 
cumplimiento de lo que pres
cribe el art‘ 166 de la ley Mu
nicipal vigente.

fl «
O

Importa esta nota las figuradas 
cincuenta y siete pesetas, ciii- 
cuentacéntimos

Logroño 10 de Mayo de 1886. 
—El Contador de fondos pro
vinciales, FelipeVictoriano Idí 
goras.—V.’ B.’, El Presidente, 
Nicanor de Rivas.

Año de 1886. Mes de Mayo.

3." seiataim.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de calles de esta.ciudad, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Sr. Ar
quitecto municipal según

Pts. Ct«

Por 7 jornales al peon Bal- 
(lornero Larios á 2'25 pe
setas uno

Por 5112 id. al id. Eugenio 
Rodriguez, á 2 pesetas

Por 5 112 id al id Patricio 
Ijalba á dos pesetas uno

Por 29 quintales de cal común 
á 1‘25 pesetas uno

Por 25 cuñadíos de mortero 
hecho

Total. .

15

11

11

36

6

75

0

0

25

25

80 25

Importa esta nota la cantidad 
de ochenta pesetas veinticinco 
céntimos.

Logroño 25 de Mayo de 1886. 
—El Contador, Gregorio Espa- 
ña*—V.” B." £1 Alcalde, José 
Rodriguez Paterna
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DE CABALLERIA.

Núm. 633. 
u. Joaquin Arboleda Bilbao, 

Alférez Porta del Begimieuto 
Dragones de Lusitania, 12.” 
de Caballería y Fiscal de la 
sumaria que por deserción 
instruyo al soldado del cuerpo 
Margarito Epila Michutare- 
na, natural de Senosiaiu (Na- 
varra.)
Usando de las facultades que 

conceden las Reales ordenanzas 
á los oficiales del Ejército en 
estos casos, por el presente ter
cer edicto, cito, llamo y emplazo 
al expresado Margarito Epila 
Michutarena, para que en el 
término de diez dias que se 
cuentan desde la publicación de 
este edicto en el «Boletín oficial* 
se presente en el cuartel de Al
fonso XII que ocupa el Regi
miento en eista plaza á dar sus Î 
descargos y defensas y de no ’ 
comparecer en el expresado pía- ' 
zo, le seguiré la causa y será^ 
sentenciado en rebeldía. | 

Logroño dos de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y seis__’ 
Joaquin Arboleda.

Anuncios particulares.

SmBTARIOS.-- iEn esta Imprenta se halla á 
disposición de los Ayuntamien- * 
tos los impresos necesarios para * 
la contribución territorial y¡ 
apéndice al amillaramiento; to- ’ 
dos estos impresos están confec- '
clonados con arreglo al nuevo ■
modelo é instrucción.

ARRIENDO DE PASTOS.
Se airiendan los pastos que 

produce el coto titulado de Re- I 
cajo, en jurisdicción de Viana ’ 
(Navarra), con corraliza, casa I 
para el pastor, pajar y cuarto ■ 
de lana. i
. Dirigirse á D. Aíauuel Mar- í 

tinez, Perez calle del Colegio ! 
numero 11, piso 2.’, Logroño.

Se saca á pública licitación el 
arriendo de caza y pesca del 
Pantano de Calahorra, en qui
nientas pesetas al año; cuyo ac
to tendrá lugar en la sala del ■ 
Ayuntamiento el 13 de Junio á í 
las 11 de su mañana- i

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en casa de ' 
D. Ramon Barrero’

ACIÓN da los vencimientos qn. resultan á favor del Tesoro dnranta n, 
compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas T 
que cada uno adeuda é importe del débito. ‘ poseen, plazos

N úuis r» 
del 

pagaré.

5132
5133
5134
5135
5136
5137
5138
5139
5140
5141 .
5142
5143
5144
5145
5146 
5147
5148 
5149 
5150 
5151 
5152 
5153 
5154 
5158 
5159 
5160 
5161
5162
5163
5164
.5165
5166
5167
5170
5172
5173.
5174
5175
5178
5179 '
5180
5181 ]
5182 J
5183

nombres

íllgnacio Perez 
Juan Villar 
Victor Zuazo 
Silvestre Samajon 

Idem.
Simón Oca 
Victor Zuazo 
Francisco Garcia 
Ignacio Martin 
Juan Villar
Melchor Merino 
Juan Villar 
Victor Zuazo 
Vicente Davalos 
Jorje Zuazo 
Pablo Villar 
Faustino Hernaez 

Idem.
Joaquin Garcia 
mis Martinez

Julio Dontel 
Galo Sanchez 

Idem.
Manuel Dueñas 
Victor Aguirre 
Domingo Rubio 
Hilario Valgañon 

Idem.
Idem.
Idem.

Isidoro Valdes
Î Ezequiel Almarza 
Gregorio Olarte 
Andrés Novoa 
Pantaleon Arnaez 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Cipriano Metola 
Idem.

Baldomcro Pinillos 
Hilario Gonzalo 

Idem.
5184 Juan Murga
5185 Idem.
5188 
5189
5190 
5191
5192 
519.3 
5194
5195
5196 
5197
5198
5200
5201
5202
5203
5204
5205 I
5206
5207
5208
5209
5210
5211
5212
5213
5214

Idem.
1 Pedro Campo 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Gregorio Bobadilla 
Idem.
Idem.

Simón Oca. 
Idem, 
Idem.

Juan Villar 
Ignacio Perez 
Gregorio Garcia 
Victor Zuazo
Juan Villar 
Ignacio Martin 

Idem.
Pablo Villar 
Julian Ubis 

Idem.
Julian Juarrero 

Idem.
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2. Clase q«e 

adewdaj Bia. a Mis. ÂÎI. Pesetas. Cea ts.

A

C 
F

A

B

-Morales 
id. 
id.

Santo Domingo 
id.

Mora les 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
’4.

' id. 
id. 
id.

Angunciana 
id.

Baños de R, Tobia 
id.

Haro 
Matute

Rivas 
Haro
Villar de Torre
Morales

id. 
id. 
id.

Elaro 
id. 
id.

3asalareina
Jaro 

id. 
id. 
id. 
id.

lorales i
id.

orera 
zcaray 
id.

Ugunciana 
id.

años de R. Tobia 
id. !
id.

Clero
I
Rústu3 20

1

16

17
18

20

21

22

Mayo

-

188 6 62
5

12 
96

118
27

5
7

10
6
7

25
201
27 
75
18
5 

55 
36

1 id
1 88

10
5 

399
25
4

18
20
18
8

128
58
27
12
3

62
100
5.3
4.3
19
4

20
12
9

12
32

3
2

- ———.

62
13
63
25
88
63
13
63
75
6.3
6.3
12
37
63
13
88
88
38
00
7.5
00
1.3
25
50
2.5
50
75
00
75
00
88
75
50
88
37
50
00
2.5
7.5
50
1.3
88
.37
00
50
50
75
50

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Morales 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Lardero 
id.

Haro 
id,

3
2
2

26
4
2
5
6

10
9

18.5
18
14
62

6
25

5
10
22

5
8

18
105

15

88 
62
50
88 
00 
00
37
2.5
00
25
12
12
00
62
37
12
50
63
63
75
5.0
75
00
00

(Oontinuará)
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